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                     AYUNTAMIENTO 

                              DE LA  M.N. VILLA DE 

                        GRAZALEMA (Cádiz) 

 

E D I C T O 
 

Calificación Ambiental 
 

 

 
 Por D. Andrés Sánchez Barea se ha solicitado Licencia de Apertura para la Actividad de 
“CASA RURAL COMPARTIDA CATEGORÍA BÁSICA” con emplazamiento en C/ Santa Clara 
nº 6, de Grazalema, admitiéndose a trámite mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de Febrero de 2019. 
 
 En cumplimiento de lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental y conforme a lo establecido por el Reglamento de Calificación Ambiental 
(Decreto 297/1995, de 19 de diciembre), se inicia periodo de INFORMACIÓN PÚBLICA por 
plazo de VEINTE DÍAS, para que quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
instalar y ejercer, puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas. 
 
 Concluido el trámite de información pública, el expediente se pondrá de manifiesto a los 
interesados con el fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 
oportunos en el plazo máximo de quince días. En el supuesto de no presentarse reclamaciones o 
alegaciones en el periodo de información pública, se prescindirá de este trámite de audiencia 
cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por el interesado, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 El expediente se encuentra de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina 
en la Oficina Técnica de Urbanismo del Ayuntamiento de Grazalema. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 En Grazalema, documento firmado electrónicamente. 
 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 Fdo. Carlos Javier García Ramírez 
 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
 
 



DE CASA RURAL COMPARTIDA,
CATEGORIA BASICA, SITA EN C/ SANTA
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ANEXO I



ANEXO I



ANEXO I



FICHA III. EDIFICACIONES DE VIVIENDAS *

(Aplicable a zonas de uso comunitario)
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II. CERTIFICADO



III. INDICE DE PLANOS.
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